


RECALCULO PREVISIONAL

JURISPRUDENCIA:

� Redeterminación del Haber Inicial

� Movilidad 

� Topes 



REDETERMINACION
HABER INICIAL

Composición del haber jubilatorio:

�PBU – 2 ½ AMPOS/MOPRES + Aportes Excedentes, 
desde 10/2008 se determinada s/SIPA  (ley 26.417). 

�PC – 1,5 % promedio ultimas 120 remuneraciones 
anteriores al cese, sujetas a aporte x cada año de 
servicio anteriores al 30-6-1994 (*con topes particulares).

�PAP – 1,5 % del mismo promedio utilizado para la 
PC, x cada año de servicio posteriores al 1-7-1994.



REDETERMINACION
HABER INICIAL - PBU

Agravio Principal

Congelamiento de la P.B.U. (AMPO/MOPRE)

Deterioro en el haber de la prestación del actor

Valor del AMPO al 3/1994 = $ 61,-

Valor del AMPO/MOPRE al 4/1997 = $ 80,-

Valor del MOPRE al 02/2009 (derogación) = $ 80,-

P.B.U. = 2,5 x AMPO/MOPRE = $ 200 



REDETERMINACION
HABER INICIAL - PBU

Antecedentes previos a los precedentes de la C.S.J.N.:

�PEREZ JOSE (Sala I CFSS 10-3-2009) Ajusta el MOPRE 
según el índice del precedente Badaro (Indice de  
Salarios).

�BRUZZO ROMILIO (Sala III CFSS 28-4-2010) Ajusta el 
MOPRE según  el índice del precedente Elliff (ISBIC)



Evolución P.B.U. Inicial redeterminada
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I.S. Anual + SIPA

I.S.B.I.C. + SIPA



REDETERMINACION
HABER INICIAL - PBU

Pronunciamientos de la C.S.J.N.:

�“TABORDA J.M. del SOCORRO” (01/08/2013) Nos 
obliga analizar si por la Fecha de Adquisición del 
Derecho se genera reajuste sobre la prestación.

�“QUIROGA CARLOS ALBERTO” (11/11/2014) Exige 
demostrar la Confiscatoriedad por no ajustar el 
componente para validar el reajuste.



FECHA  ADQUISICIÓN

• Puntos de inflexión:

�12/2002 para el I.S.Nivel Gral.

�06/2003 para el I.S.B.I.C.



Fallo CSJN “Quiroga Carlos”
Considerando 10°) Que para determinar la
validez constitucional de las normas en juego y,
eventualmente, adoptar un método para
subsanar el daño atribuible a ellas, la alzada
debía considerar, de manera concreta, qué
incidencia tenía la ausencia de incrementos de
uno de los componentes de la jubilación sobre el
total del haber inicial -pues es éste el que goza de
protección-, y en caso de haberse producido una
merma, constatar si el nivel de quita resultaba
confiscatorio. Dicho análisis no ha sido practicado
en autos, lo cual deja sin sustento a la decisión
apelada.



Considerando 11°) Que corresponde, en

consecuencia, revocar la sentencia sobre ese punto.

Sin perjuicio de ello, no es razonable que la

deficiencia señalada redunde en perjuicio del

jubilado, por lo que debe dejarse a resguardo su

derecho en caso de que, al tiempo de la

liquidación, queden acreditados los extremos de

hecho necesarios para la procedencia de su

reclamo, oportunidad en la que podrá replantear la

cuestión (doctrina del caso "Tudor”, publicado en

Fallos: 327:3251, considerandos 8, 9 Y 10).

Fallo CSJN “Quiroga Carlos”



Pautas que se desprenden  de los 
considerandos 10 y 11

1. Incidencia de la ausencia de incrementos de

uno de los componentes de la jubilación sobre el

total del haber inicial.

2. Constatar si el nivel de quita resulta confiscatorio.

3. Extremos necesarios para la procedencia del

reclamo según doctrina caso "Tudor”, que remite a

“Actis Caporale”, por lo que deberá alcanzar el 15%.

4. Resguarda el derecho de acreditar la

confiscatoriedad de la merma al tiempo de la

liquidación.



Acreditación de los Extremos

1. ¿Cuál es la merma por la ausencia de la

redeterminación de la P.B.U.?

2. Incidencia, ¿cómo se traduce esta ausencia en

términos porcentuales?



¿Cual es la Merma?
Ejemplo

P.B.U.  sin excedente con F.A.D. al 01/01/2007

P.B.U. s/Ley = $ 200,-

P.B.U. redeterminada s/precedente  “Pérez José”

P.B.U. redeterminada = $ 426,16

Merma = $ 226,16



Incidencia
�La medición resulta de la comparación del ajuste

pretendido sobre el resultado total obtenido.

�La incidencia se mide en porcentaje que servirá

para acreditar el extremo.

�Supongamos que el resultado total es:

PBU + PC + PAP  =  1.226,16

Numerador (merma) 226,16
X 100 =  18,44 %

Denominador (haber Inicial) 1226,16

¿ CUAL ES EL DENOMINADOR PARA 

DETERMINAR LA INCIDENCIA ?



Incidencia - ¿Con que se 
compara la Merma?

� Si para el denominador se consideran los 3 componentes, sin
sumar al numerador el ajuste de la PC y PAP, se diluye el efecto
del reajuste resultando una incidencia menor.

� Es por ello, que si solo se analiza el ajuste por la PBU, se
debería comparar la merma por no reajustar el componente
sobre el monto total de la PBU redeterminada.

Pero el fallo indica: “…sobre el total del haber 
inicial…”

Esto nos condiciona a 3 opciones posibles dependiendo de 
lo que se entienda por “haber inicial”



Incidencia
Merma = $ 226,16  y  Haber Inicial = ?

% de 
Incidencia = 
Merma / Haber 

Inicial

PBU percib.

+ PC percib. 

+ PAP percib. PBU redet.

+ PC percib. 

+ PAP percib.

PBU redet.

+ PC redet.

+ PAP redet.



Acreditar los extremos del reclamo 

aplicando el Criterio elegido

Datos

PBU de Caja:  200,00

PC de Caja: 500,00         Haber Inicial F.A.D.: 01/01/2007

PAP de Caja: 300,00

PBU Reajustada: 426,16 (al 01/2007 s/”Perez”)

Cálculo Incidencia

Numerado: Diferencia exigida =>  226,16

Denominador: PBU Reaj. + PC y PAP de Caja => 1.226,16

Incidencia: (226,16 / 1.226,16): 18,44%
17



REDETERMINACION
HABER INICIAL – PC y PAP

�Promedio Autónomo según la Caja: Misma metodología
que la Ley 18.038 art. 36 (Promedio de las Rentas Presuntas de
todos los aportes realizados al régimen pero por sus categorías
equivalentes).

�Fallos:
- “VOLONTE” (CSJN - 1985) Criterio relación entre aportes

históricos y haberes mínimos.
- “RODRIGUEZ” (CSJN - 1989) Método Volonté, solo considera

los últimos 15 años.
- “MAKLER” (CSJN - 2003) Método Volonté, considera la

totalidad de los años aportados.
- Fallos de 1ra Instancia y CFSS sobre aportes con Moratoria y

posteriores al 07/1994.



REDETERMINACION
HABER INICIAL – PC y PAP

�Promedio Relación Dependencia según la Caja: Por 
res. 63/94 y 140/95, ANSeS actualizaba por ISBIC las 
remuner. hasta el 31-3-1991. Luego Res. 298/08 se 
adicionan los aumentos grales.

�Fallos s/cálculo del promedio:

- “ELLIFF ALBERTO” (CSJN - 11-8-2009)

- “VALTUILLE ANTONIO” (Sala I - 19-12-2013) 

�“BETANCUR JOSE” (Sala III - 19-10-2010) el Haber no 
puede ser inferior al 70% del promedio actualizado.



MOVILIDAD HABER
Hasta 31/12/2001 -> “HEITT RUPP” (CSJN 16-9-1999) Sin Movilidad.

01/01/2002 al 31/12/2006 -> “BADARO” (CSJN 26-11-2007)
Inconstitucionalidad art 7 inc 2 de la Ley 24.463 por omisión. Aplica
movilidad según el Índice de Salarios Nivel General INDEC Anual
(Período 1-1-2002 al 31-12-2006 - 88,57%).

01/01/2007 al 28/02/2009 ->“CIRILLO RAFAEL” y “BERON ANGEL” (SALA
II 2008/09) - extendieron el índice del fallo Badaro. Pero la Corte revocó
ambos casos, quedando como movilidad la otorgada por la Ley 26198
(13%) y los Dctos. 1346/2007 (12,5%) y 279/2008 (7,5% + 7,5%).

Desde 01/03/2009 -> Ley 26.417 S.I.P.A. – A partir de 03/2009 se aplican
2 aumentos por año (marzo y Septiembre).
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TOPES LEY 24.241
Art. 9 y 25. Haber mínimo y máximo  (art. 9 inc. 3 Ley 24463), 

remuneraciones a computar para el promedio (sin SAC, 
min. y max. sujeto a aporte) y remuneraciones simultáneas.

- MELFI ALEJANDRO ALBERTO (Sala II - 12-10-2010 – Remun. 
Sujeta a aporte) “...se autorice al organismo administrativo a retener 
los aportes que hubieran correspondido de computarse la totalidad 
de la remuneración,...”

- RISPOLI LUIS JORGE (Sala II – 21-10-2010 - Remuneración 
Simultánea) “...declarar la inconstitucionalidad del artículo 25 de la 
ley 24.241 y su reglamentación, debiendo verificar el organismo si 
por esas remuneraciones se han efectivizado los aportes 
correspondientes y/o en caso contrario, formular el cargo 
pertinente.”



Art 24. Cant. Max. de años de servicios computables para
determinar el coeficiente de la PC => 35 años.

PEPE VICENTE (Sala III – 28-12-2005). Se declara inaplicable
el tope de 35 años.

BARRIOS IDILIO ANELIO (CSJN - 21-08-2013). Actor que
solo tenía derecho a PC, habiendo acreditado 44 años 6
meses y 15 días de aportes con cese el 7-9-94 obtuvo
una tasa de sustitutividad del 51% � Por lo que se
decretó la inconstitucionalidad del tope.

22

TOPES LEY 24.241



TOPES LEY 24.241

Art. 26. Haber máximo. Tope PC= 1 AMPO por año.

MACCHI REINALDO (Sala III - 16/9/2003) “…Acerca del
cuestionamiento a la validez constitucional del art. 26 de la ley
24.241 (…), corresponde hacer lugar al mismo…”

ARGENTO FEDERICO (CSJN - 26/3/2013) La Corte declaró la
inconstitucionalidad del art. 26 de la ley 24.241, pues su aplicación
al caso dejó sin efecto alguno al art. 24 de dicho régimen,
quedando la prestación compensatoria liquidada sólo en función
del AMPO, perdiendo todo nexo con el nivel salarial alcanzado en
actividad, a punto tal que aun sumada a la prestación básica
universal no llega a representar el 10% de las últimas
remuneraciones del causante. 23
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TOPES HABER MAXIMO
� Ley 18.037 art. 55 y Ley 24.463 art. 9 inc. 3 – (Tope que en

1988 se fijó en 15 veces el haber mínimo y que en la
actualidad su relación apenas supera las 7 veces).

� Planteo de inconstitucionalidad del tope por resultar
confiscatorio.

� La quita admitida inicialmente por la CSJN era del
10%, luego en “Actis Caporale” se fijó en un 15%.

� Ley 24.463 art. 9 inc. 2. (Escala de deducción) - “... Los
haberes previsionales mensuales correspondientes a las
prestaciones otorgadas en virtud de leyes anteriores a la
ley 24.241...”



Información necesaria 
para el cálculo de 

ejecuciones de 
sentencias 

previsionales



Información imprescindible

1- Remuneraciones de los últimos 120 mensuales anteriores a la adquisición
del derecho y/o todos los aportes como autónomo (históricos y equival.).

2- Determinación original del haber inicial (Detalle Beneficio de ANSeS).

3- Pautas sobre la redeterminación del haber inicial que surgen de la
sentencia que se ejecuta.

1- Haberes percibidos.

2- Reajustes del haber y pagos retroactivos previos imputables al período
que se analiza.

3- Pautas que inciden en el cálculo del retroactivo (movilidad, tasas, topes,
etc.) según la sentencia que se ejecuta.

- Cálculo Retroactivo por diferencias e intereses:

- Redeterminación del Haber Inicial:



Resolución de 
otorgamiento

Beneficio Ley 
24.241 

(PBU – PC – PAP)

Datos para el 
cómputo



Resolución de 
otorgamiento

Haber al Alta por 
prestación y 
detalle de las 
últimas 120 

remuneraciones



Resolución 
con Haber 
a la F.I.P. y 
Haber al 
Alta



Otro Ejemplo con carga anualizada:

Remuneraciones 
cargadas de 

manera 
anualizada



Certificación de Remuneraciones



Recálculos de beneficios 
practicados por ANSeS y 

pagos retroactivos



Planilla de redeterminación del haber según 
sentencia con sistema ANSeS – anterior al SICA-
Sent



Planilla de 
Redeterminación

del haber 
según 
sentencia con 
sistema nuevo 
de ANSeS –
SICA-Sent



Reajuste 
Haber

Retroactivo

HISTORIADO DE PAGOS

Período Cod.Conc Concepto Moneda Subtotales TOTAL

2015/05 001-001 p.b.u - prestacion basica universal Pesos      1.805,53      9.914,99 
001-002 p.c - prestacion compensatoria Pesos      6.758,00 
001-003 p.a.p - prestacion adic.p/permanenc Pesos      1.351,46 

2015/06 001-002 p.c - prestacion compensatoria Pesos    13.600,65    19.504,83 
001-003 p.a.p - prestacion adic.p/permanenc Pesos      2.380,16 
001-111 pbu p/sentencia judicial Pesos      3.524,02 

2015/06 116-000 retroactividad por sentencia judici Pesos  393.321,43  510.526,45 
123-000 intereses de sentencias judiciales Pesos  149.791,81 
518-008 a descontar obra social 3% sobre ha Pesos   -32.586,79 

2015/07 001-002 p.c - prestacion compensatoria Pesos    13.600,65    19.504,83 
001-003 p.a.p - prestacion adic.p/permanenc Pesos      2.380,16 
001-111 pbu p/sentencia judicial Pesos      3.524,02 

2015/08 001-002 p.c - prestacion compensatoria Pesos    13.600,65    19.504,83 
001-003 p.a.p - prestacion adic.p/permanenc Pesos      2.380,16 
001-111 pbu p/sentencia judicial Pesos      3.524,02 

2015/09 001-002 p.c - prestacion compensatoria Pesos    15.299,37    21.940,98 
001-003 p.a.p - prestacion adic.p/permanenc Pesos      2.677,44 
001-111 pbu p/sentencia judicial Pesos      3.964,17 

2015/10 001-002 p.c - prestacion compensatoria Pesos    15.299,37    21.940,98 
001-003 p.a.p - prestacion adic.p/permanenc Pesos      2.677,44 
001-111 pbu p/sentencia judicial Pesos      3.964,17 

Liquidación Importe



Liquidación Previsional
• Puede estar conformado por 3 informes:

�1- Haber de Caja

�2- Haber Reajustado

�3- Retroactivo

• Objetivo del informe:
�1- Constatar los datos utilizados.

�2- Redeterminación del Haber Inicial y su 
movilidad según pautas de la sentencia.

�3- Comparación del haber percibido con el 
reclamado según pautas sentencia (movilidad).



Analisis de las posibles causas de diferencias
entre las liquidaciones de partes

1. Analizar los promedios redeterminados:
a) Corroborar si se utilizaron las mismas remuneraciones y/o 

aportes de autónomo y la aplicación o no de los topes art. 9 y 
25 Ley 24241 y Res. 6/2009.

b) Los índices de actualización o criterios utilizados (s/sentencia). 

2. Si hay diferencias en el haber inicial reajustado (PBU-PC-PAP):
a) Analizar la PBU si se ordena la redeterminación del MOPRE y 

por cual de los índices.
b) Controlar los años utilizados para la PC y para la PAP, así como 

la aplicación o no de los topes del art. 24 y 26 Ley 24241.

3. Controlar la evolución de los haberes si se corresponde con 
la movilidad ordenada: 

a) Correcta aplicación del fallo “Badaro”. ANSeS aplica el 88,3% en 
vez del 88,57% y el mes de aplicación.

b) En el caso de quedar firme otra pauta distinta a Badaro, ANSeS 
suele desobedecer ésta y aplica Badaro por defecto.



Analizar posibles causas de la diferencia entre 
las liquidaciones

4. Controlar la aplicación de topes máximos sobre el 
haber final:

a) Ley 24.463 inc. 3 – Controlar inconstitucionalidad por 
confiscatoriedad.

b) Ley 24.463 inc. 2 – No es aplicable.

c) Ley 18.037 art. 79 – Doble beneficio.

d) Villanustre – Pautas de aplicación - porcentaje de 
bonificación sobre el salario en actividad - beneficios con 
más de 47 años de aportes.

5. Controlar el cálculo de intereses

a) Tipo de Tasa (Cj. de Ahorro, Pasiva BCRA, Activa BNA, etc.)

b) Períodos calculados (prescripción y fecha inicial calculo)



Diferencias del caso analizado
según liquidación de ANSeS y el 

sistema Bluecorp



El primer informe de Bluecorp realiza un 
análisis de la merma que producen los topes, 
diferencia % entre haber de caja y haber 
reajustado y tasa de sustitución(fallo “Betancur”).





Ambos sistemas de cálculo arriban
a un haber redeterminado similar.





Comparar con el haber actualizado 
por Bluecorp



Comparar con el haber actualizado 
por Bluecorp



La diferencia al mensual 09/2007 es de $ 3,58 
(0,1%) y en el mensual 05/2015 es de $ 22,81 
(0,1%). Ambas diferencias no son significativas.



La diferencia se origina en 
la planilla de la ANSeS donde solo se 
calculan intereses hasta el 31/03/2015 
y no hasta el cierre de la liquidación.



Impugnaciones a las liquidaciones (Leyes 18037 y 24241)

� Importe descontado tanto para pagos en Bonos (Concepto Valor

Nominal) como para pagos en efectivo (Concepto Neto de O.S.).

� Tratamiento de conceptos percibidos por Cajas complementarias

(ej. CAPRECOM).

� Metodología de descuento de pagos en efectivo vs. Criterio de
ANSeS para descontar un pago retroactivo previo (parcial).

� Mensual e incremento porcentual de aplicación del precedente
“Badaro”.

� Porcentaje de cálculo para pensiones derivadas de ley 18.037.

� Topes de Ley y tope del precedente “Villanustre”.

� Escala de deducción Art. 9 inc. 2 Ley 24.463.

� Determinación de la retención por el impuesto a las Ganancias.

� Criterio de conversión de los saldos consolidados (empalme de tasas)

50


